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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

27740 Sala Segunda. Sentencia 165/1995, de 20
de noviembre de 1995. Recurso de amparo
513/1993. Contra Sentencia de la Sala' Pri­
mera del Tribunal SupremQ declarando no
haber lugar al recurso de casación promovido
contra la de la Audiencia Provincial de Sevilla
que desestima recurso de apelación interpues­
to contra-Ia dietada por el Juzgado de Primera
Instancia núm. 1·de Jerez de la Frontera en
autos de juicio declarativo ordinario de menor
cuantía sobre protección al,honor. Supuesta
vulneración del derecho al honor: publicación
de Acuerdo sancionador no lesiva del derecho.

la Sala Segunda. del. Tribunal; Constitucional, com­
puesta por don José Gábaldón lópez, Presidente; don
Fernando.García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal y Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries ViverPi-Sunyer' y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

/

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 513/93, promovido
por don Pablo Muñoz Cuéllar, representado por la Pro­
curadora de los Tribunales doña Rosina Montes Agustí,
contra la Sentencia de la Sala,Primera del Tribunal Supre-'
mo; de 27 de enero de 1993, en la que se declara
no haber lugar al recurso de casación promovido contra
la Sentencia de la Sección Quinta de la Audiencia Pro-

& vincial de Sevilla, de fecha 21 de junio de 1990, aeses­
timatoria de recurso de apelación interpuesto contra, la
Sentencia dictada po'r el Juzgado de Primera Jnstancia
núm. 1 de Jerez de la Frontera, en autoS de juicio decla­
rativo ordinario de menor cuantía sobre protección del
derecho al honor. Ha sido partedon José Francisco Datas
Prieto y ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponen­
te el Excmo. señor Magistrado don José Gabaldón lópez,
quien expresa el parecer de la Sala.· .

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 23 de
febrero de 1993, doña Rosina Montes Agustí,Procu­
radora de. los Tribunales, en nombre y representación
de don Pablo Muñoz Cuéllar, interpone 'recurso de ampa­
ro contra 'la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal
Supremo, de 27 de enero de 1993, en la que se declara
no haber lugar al recurso de casación promovido contra
la Sentencia de la Sección Quinta de la Audiencia Pro­
vincial de Sevilla, de fecha 21 de junio de 1990, deses­
timatoria de recurso de apelación interpuesto contra la

Sentencia dictada por el Juzgado de Prir:nera Instancia
núm. 1 de Jerez de .Ia 'frontera, en autos de juicio decla­
rativo ordtnario de'menor cuantía sobre protección del
derecho al honor. .

2. los hechos en los que se fundamenta la demanda
son; sucintamente expuestos, los siguientes:

a) Por Acuerdo de25 de feb~erode 1988, elColegio
Oficial de Corredores de Comercio de Jerez de la Frontera
sancionó ai hoy recurrente con la suspensión del ejercicio
profesional durante siete me,ses, a partir del l' de marzo
de 1988. Mediante oficio de·· 27 'de febrero de 1988,
el Síndico-Presidente del Colegio· remitió al «Boletín 'Ofi­
cial, de la Provincia de Cádiz», para su publicación, el
siguiente texto: .«En virtud del expediente disciplinario
seguido por la Junta Sindical del Colegio Oficial de Corre­
dores de Comercio' de Jerez de la Frontera al.Colegiado
don Pablo .Muñoz Cuéllar, dicho Corredor ha sido 'sus­
pendido 'en sus. funciones desde el día •• 1 de marzo del,
presente año hasta el 30 de septiembre de 1988». El
citado texto fue publicado el día 17 de marzo de 1988:

b) En el 'período de .tiempo que ,media entre el 27
de febrero de 1988 (fecha de la r.emisión del oficio al
Boletín) y el 17de marzo de 1988-(fecha de la publi­
cación), el hoy demandante solicitó ·de la Junta la no
ejecución de la sanción (el' 1 de marzo de 1988.) e inter-.
puso recurso de alzada ante el Consejo General de los
Colegios Oficiales de Corredores de Comercio G3 de mar­
zo de 1988) y recurso,contencioso-administrativo, al
amparo de la ley 62/1978, ante la Sala de lo Con­
tencioscrAdministrativo de la Audiencia Territorial de
Sevilla (3 de marzo de 1988), interesando, en ambos
c~sos, la suspensión del acto sancionador impugnado.

c) .la Junta Sindical acordó, en fecha 1 de marzo
de 1988, no acceder a la solicitud de su.spensión de
la ejecución dé las sanciones impuestas. Con posterio­
ridad a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial,
tanto el Consejo General (Acuerdo de 23 de marzo de
1988) como la Sala de lo Contencioso (Auto de 24 de
marzo de 1988) acordaron suspender el acto recurrido,
sin entrar aconocer'delJbndo del asunto.

d) Á raíz d~ estos hechos, el señor Muñoz Cuéllar
interpuso demanda contra el Síndico-Presidente, don
José Francisco Datas Prjeto, al amparo de la ley Orgá­
nica 1/1982, recayendo Sentencia del Juzgado de Pri­
mera Instancia núm. 1 de Jerez de la Frontera el 13
de diciembre de 1~88. El Juzgado resolvió estimar la
demanda y declarar que el señor Datas Prieto había
cometid,o una intromisión ilegítima en el honor del señor
Muñoz Cuéllar al mandar publicar en el Boletín Oficial
de la Provincia el texto antes mencionado.
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e) Interpuesto por la contraparte recurso de ape­
lación, la Sección Quinta de la Audiencia Provincial dictó
Sentencia revocatoria de 21 de junio de 1990. El fallo
se fundamenta en la ausencia de expresiones difama­
torias odescalificadorasen el. texto del 'anuncio del.
Acuerdo sancionador;' e~ que la publicación del mismo
se I'evó a cabo en un periódico de difusión muy limitada;
en la falta -de intencionalidad específica y veracidad de
la información; y en la exclusión del prestigio profesional
del ámbito de protección de la Ley Orgánica lj 1982.

f) El demandante de -amparo interpuso recurso de
casación ante .el Tribunal Supre,mo, cuya Sala Primera
dictó Sentenciadesestimatoria, de 27 de enero de 1993.
La Sala entendió que la publicación-enjuiciada no cons­
tituía sino un mero acto 'de ejecución del Acuerdo san­
cionador, señalando que la eventual anulación posterior
de dicho Acuerdo podía dar Jugara acciones judiciales
distintas de la entonces.ejercida, pues con ésta sólo
se reclama por .el daño causado 'con I'a publicación del
Acuerdo sancionador, sin que sea la legalidad de éste
en sí el objeto de debate.

3. Contra dicha Sentencia se interpone recurso de
amparo, interesando su nulidad, por infracción de 'los
arts. 14 y 18.1 e.E. La violación del derecho fundamental
a la. igualdad en aplicación de la ley resultaría,' a juicio
del actor, del hecho que la Sala se -ha separado, inmo­
tivadamente, del criterio decisorio mantenido en Sen-

. tencias anteriores (Sentencias del T.S. de 30 de marzo
de 1988, 27 de febrero de 1990 y 'T 1 de febrero de
1992) dictadas sobre supuestos de hecho coincident~s

con el ahora enjuiciado.
El arto 18 e.E. se habría infringido en la medida en

que la intromisión en el honor del recurrente -en el
que incluye el prestigio profesional- se, ha verificado
por medio., de un acto administrativo, esto es, la. publi,;,
cación del Acuerdo sancionador, que carece de laobli­
gada cobertura legislativa.ex arto 8. 1 de la Ley Orgánica
1/1982, toda vez que no existe obligación legal de publi­
car ese tipo de anuncios. En consecuencia, la Sentencia
del Tribunal Supremo ha efectuado una incorrecta inter;.
pretación del derecho fundamental al honor, tal y como
se delimita en la Ley Orgánica 1/1982, fundamental..
mente para consagrar una ampliación de las causas de
justificación de aquellas difamaciones efectuadas por
íntegrantes de cualquier Administracipn Pública y dejar,­
así, al margen de la protección de la mencionada Ley,
Orgánica, todos los actos o deCisiones producidos por
una Administración, proponiendo como vía reparadora
la simple reclamación de responsabitidadextracontrae-
tua!. .

4. Mediante providencia de 24 de mayo de 1993',
la· Sección Cuarta de este Tribunal acordó, de confor­
midad con lo dispuesto en el art. 50.3 de la LOTC, con­
ceder al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal
el pJazo común de, diez días para que formularan las
alegaciones que estimaran pertinentes en re~ación con
la carencia. manifiesta de contenido constitucional de
la demanda [arto 50.1 c) LOTC].

5. La representación del recurrente registró su escri­
toel 2 de junio de 1993, reproduciendo básicamente
los argumentos ya vertidos en la demanda de amparo.

6. Mediante escrito registrado en este Tribunal, el
9 de junio de 1993, 'el Mi'nisterio Fiscal formuló ale­
gaciones,interesando la admisión a trámite del presente
recurso. A juicio del Fiscal el caso presenta similitud
con el resuelto por el ATC l~/1993, en 'elquese apre­
ciaba la existencia de lesión al honor del entonces
recurrente -también miembro' de un Colegio Profesio­
nal- porque éste había publicado la existencia de un
expediente disciplinarió antes de su conclusión y firmeza.

7. r La Sección acordó, por providencia de 5 de julio
de 1993, unir a las presentes actuaciones los anteriores
escritos y admitir a trámite la· demanda de amparo. Asi­
mismo,· acordó, en aplicación de lo dispuesto en el arto
51 de la LOTC, dirigir comunicación a la Sala Primera
del Tribunal Supremo y a la Sección Decimoquinta de
la Audiencia Provincial de Sevilla, a fin' de que remitieran
certificación o copia adverada de las correspondientes

,actuaciones, debiendo previamente emplazarse, para
que en el plazo de diez días pudieran comparecer, a
quienes hubieran sido parte' en el procedimiento. Todo
ello, condicionado a que por la" Procuradora del recurren:' .
te, se acreditara su representación con poder notarial
otorgado por aquél, en el plazo de diez días.

8. Don Luciano Rosch Nadal. Procurador de don
José Datas Prieto, presentó ante el TribunaL escrito en
fecha 26 de agosto de 1993 interesando se le tuviera
por personado en nombre de su representado.

9. Por providencia de 28 de octubre de 1993, la
Sección' acordó tener por personado y parte en el pro­
cedimiento al Procurador don Luciano Rosch Nadal en
nombre y representación de don José Francisco Datas'
Prieto; acusar Jecibo a la Sala Primera del Tribunal Supre­
mo y a la Audiencia Provincial de Sevilla de las actua­
ciones remitidas; y dar vista de las mismas a las partes
personadas y al Ministerio Fiscal, por plazo común de
veinte días, con el fin de que pudieran presentar las

. alegaciones que estimaran pertinentes, conforme deter­
mina el arto 52.1 de la LOTC.

10. La representación del recurrente en amparo pre­
sentó su escrito en fecha 19 de noviembre de 1993,
manifestando que no era preciso formular nuevas ale­
gaciones, distintas a las ya contenidas en la demanda
inicial y en el escrito de alegaciones sobre su admisi­
bilidad, dándolas así por íntegramente reproducidas.

11. El Procurador de don,José Francisco Datas Prie­
to presentó su escrito ante este Tribunal el 30 de noviem­
'bre de 1993, interesando se dicte Sentencia por la que
se declare que la impugnada no conculca el derecho
fundamental al honor, ni, el derecho a la igualdad en
aplicación de la ley del recurrente en amparo. "

En dicho escrito se sostiene que, al margen de darse
. el supuesto previsto en el arto 8. 1 de la Ley Orgánica

1/1982, la conducta de don José Francisco Datas Prieto
órdenado la publicación, no en cualquier periódico- sino
en el Boletín Oficial de la Provincia, de un anuncio en
el que se limitaba a dar cuenta de un hecho cierto y
trascendente -la efectividad de sanciones de suspensión
en el ejercicio profesional de don Pablo Muñoz Cuéllar
a partir del día 1 de marzo de 1988-, no es constitutiva
de ataque al honor del Corredor Colegiado de Comercio
afectado, sino simple constancia de un hecho; dicha con­
ducta, además, sería en todo caso legítima al tratarse
del ejercicio del derecho a la libertad 'de información
que reconoce el arto 20. 1'C.E. La informacián que se
trasmitía era exacta y veraz, y estaba dirigida a la ciu­
dadanía que podía verse afectada por el desconocimien­
to respecto de la situación de suspensión en que se
encontraba el ahora demandante de amparo.

En todo caso, se está, a juicio de esta parte, en pre­
sencia de la actuación no de un particular, sino del Sín­
dico-Presidente del Colegio Oficial de Corredores de
Comercio de Jerez de la Frontera, por lo que es ajustado
a derecho el criterio de la-Sentencia impugnada de que,
en cualquier caso, la .conducta enjuiciada encuentra la
justificación legal ala que se refiere el arto 8. 1 de la
Ley Orgánica 1/1982. .Y ello, porque el Acuerdo san­
cionador tiene 1a condición de púbJico, ha sido adoptado
por el órgano competente y, sin perjuicio de los recursos
que' contra el mismo procedan, tiene carácter ejecutivo
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y otorga al órgano sancionador la potestad de proceder
a su inmediata ejecución. En consecuencia, la Junta Sin­
dical, al amparo del principio establecido en el art. 101
de la ley de Procedimiento Administrativo entonces
vigente, decidió legítimamente. la inmediata ejecución
del Acuerdo sancionatorio. la publicación del mismo,
pues, no es más que un acto de ejecución. ' .

No se comparte tampoco que haya tenido lugar una
violación del derecho a la igualdad en aplicación de la
ley, dado que los supuestos de hecho que se examinan
en las Sentencias que trae a colación el recurrente en
amparo no coinciden con el del presente caso.

12. Sollcitada por- el Ministerio Fiscal, la documen­
tación referente al procedimiento seguido ante el Juz­
gado de Primeralnstanéia núm. 1 de Jerez de la Frontera
(autos 312/188), la Sección acordó, por providencia de
9 de diciembre de 1993, suspender el trámite conferido

,en anterior providencia y dirigir comunicación al citado
Juzgado, a fin de que remitiera las correspondientes
actua.ciones. Acusa(jo su' recibo por providencia de 9
de junio de 1994, se acordó reabrir el trámite para dar
vista de las mismas a' las partes y al Ministerio Fiscal,
por plazo común de veinte días, a fin de que presentaran
las alegaciones que estimaran convenientes o completar
las ya formuladas.

13. Por sendos escritos registrados el 17 de junio
y ~l 8 de julio de 1994, la representación del recurrente
en amparo y la de don José Francisco Datas Prieto, res­
pectivamente, se remitieron alas alegaciones contenidas
en los ya evacuados.

14. El Ministerio Fiscal presentó su escrito el 8 de
julio de 1994. la' representaciÓn pública entiende que
debe desecharse la invocación de quiebra del principio
de igualdad en la aplicación de ,la ley del art. 14 G.E.,
toda vez que las. Sé.ntencias ,de la Sala Primera que se
citan como término de comparación contemplan supues­
tos análogos al de autos, pero en absoluto idénticos.
Concurren, en el presente, circunstancias específicas,
como la afirmación de que nos encontramos ante un
acto de ejecución de la resolución sancionadora, o la
discusión reférente a la aplicabilidad o no al caso de
la causa de exclusión de la antijuricidad prevista en el
arto 8. 1, de la ley Orgánica 1/1982. Así las cosas, a
juicio del Fiscal, 'la supuesta discriminación no puede
prosperar.

Más enjundia presenta, sin embargo, la alegada quie­
bra del derecho al honor, según este Ministerio. la publi­
cación en el B.O.P. de la sanción impuesta al hoy
recurrente fue, como consta en los hechos probados
de la Sentencia de instancia, una decisión personal del
demandado. Pese a ello, el envio al B.O.P. se firma por
éste como Síndico-Presidente del Colegio Profesional.
Es, pues, un. acto de quien ostenta la representación
de la Corporación. Ello es relevante, dado que este Tri­
bunal tiene declarado que las informaciones vertidas por
un Colegio Profesional respecto de sus miembros no
se encuentran amparadas por la libertad de expresión
e información del arto 20.1 C.E. (ATC 19/1993). Con­
secuentemente, el problema se limita a dilucidar si ha
existido o no lesión del arto 18.1 C.E. y si la causa de
exclusión de la antijuricidad apreciada por el Tribunal
Supremo tiene o no virtualidad para enervar tal posible
lesión al honor personal. En este sentido, el mencionado
precepto de la ley Orgánica 1/1982 exige la concurren­
cia de dos requisitos para la exclusión de la antijuricidad
de la acción, a saber, que la actuación esté acordada
por la Autoridad competente y que lo haya sido de acuer­
do con la ley. A juicio del Ministerio Fiscal ninguna de
ambas condiciones se cumplen en el caso de autos.
la autoridad competente hubiera sido la misma que

imp'uso la 'sanción, es decir, la Junta Sindical del Colegio
de Corredores de Comercio, no su Presidente. a título

'personal. Por otra parte, el propio Presidente reconoció
e'n primera instancia que ningún precepto legal le obli­
gaba a ello. El Reglamento Interior' de los Colegios Ofi­
ciales de Corredores.~e Comercio tan sólo prevé la publi­
cación en el B.O.P. de los casos de toma de posesión
y cese por traslado de sus miembros.

El segundo argumento ofrecido por la Sala Primera
se basa en el hecho .de que nos encontramos ante un
acto de ejecución de una sanción; lo cierto, sin embargo,
es que la doctrina de este Tribunal no permite la adopción
de un Acuerdo como el recurrido. En la STC 66/1984
se exigía. que laejecutividad ex arto 116 L.P.A. pudiera
ser sometida a la decisión de un Tribunal, y que éste,
con la información y contradicción que resultara menes­
ter, pudiera resolver sobre su eventual suspensión. En
el presente caso pendía-n, 'contra el Acuerdo sancionador,
dos recursos. Pese a ello, el Síndico-Presidente decidió
personalmente publicar la sanción todavía no firme. Así
las cosas, los perjuicios causados al recurrrente se hubie­
ran evitado mediante una mínima espera a que los Trh
bunales o el Consejo General se pronunciaran al res­
pecto; pero fue la intervención personal del demandado,
sin base legal, 'la 'que provocó la situación que ahora
toca enjuiciar. . "

la consecuencia de todo ello, según el Ministerio Fis­
,cal, es una lesión indebida del derecho al honor del soli­
citante de amparo, que debe ser reparada por este Tri­
bunal mediante el otorgamiento del amparo.

15. Por providencia de 16 ,de noviembre de 1995,
se señaló para la deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 20 del mismo mes.

11. Fundamentos jurídicos

1. Objeto del presente recurso de amparo es la Sen­
tencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo, de 27
de enero de. 1993, en la que se declara no haber lugar
al recurso de casación promovido contra la Sentencia
de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla,
desestimatoria de recurso de apelación interpuesto con­
tra la Sentencia dictada porelJuzgado de Primera Ins­
tancia núm. 1 de Jerez de la Frontera, en autos de juicio
declarativo ordinario de menor cuantía sobre protección
del derecho al honor.

El recurrente, señor Muñoz CuéUar, aduce que dicha
resolución ha vulnerado sus derechos a la igualdad en
aplicación de la ley y al honor. la primera infracción
se justifica con la remisión a determinadas resoluciones
del Tribunal Supremo dictadas sobre supuestos de
hecho, según su criterio coincidentes con el ahora enjui­
ciado de las que, en el presente, se aparta inmotiva­
damente. la relativa a derecho al horior, se acredita en
la medida en que la i'ntromisiónen este derecho fun­
damental se ha verificado por medio de la publicación
de un acto administrativo -el Acuerdo sancionador­
que carece de 'la obligada cobertura legislativa ex arto
8.1 de la ley Orgánica 1/1982.

la representación del señor Datas Prieto, que ha sido
parte en este recurso y en los seguidos ante la juris­
dicción ordinaria de los que trae causa,. solicita la deses­
timaciónde la presente, demanda de amparo por enten­
der ajustada a Derecho la resolución impugnada. El
Ministerio Fiscal, en cambio, si bien rechaza .que la reso­
lución impugnada atente contra el derecho reconocido
en el arto 14 C.E, considera pertinente·· que se otorgue
el amparo al demandante, toda vez que constata una
efectiva lesión de su derecho al honor alegando una
argumentación sustancialmente coincidente con la del
recurrente en amparo.

2. Invirtiendo los términos en que las alegaciones
se formulan en la demanda y comenzando por la relativa
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a la supuesta infracción del principio deiguaJdad en
aplicación de la ley, y después del examen de las reso­
luciones de la Sala Primera del Tribunal Supremo apor­
tadas -Sentencias del T.S. 30 de marzo de 1988, 27
de febrero de 1990 y 11 de febrero. de 1992- no se
aprecia que constituyan término yálido de comparación
para justificar la desigualdad alegada. Entre el presente
caso y las resoluciones citadas, aunque éstas contem­
plan supuestos análogos, no existe una igualdad sus­
tancial de casos enjuiciados configurada por la seme­
janza de los hechos básicos y la normativa aplicable,
como nuestra doctrina exige para apreciar aquella infrac­
ción (entre muchas otras, ssrc 120/1987, 140/1992,
269/1993). En ninguna de las resoluciones que se apor­
tan concurren conjuntamente las circunstancias espe-

, cíficas que configuran la situación presente, tales como
" la afirmación de que nos encontramos ante un acto de

ejecución de la resolución sancionadora o la discusión
referente aJa aplicabilidad o no de' la norma prevista
en el art.8. 1 de la Ley Orgánica 1/1982. En conse­
cuencia, este primer motivo de amparo no'puede ser
estimado.

3. Nuestro examen se reconduce por tanto a exa-
-minar la pretendida quiebra del art.' 18.1 C.E. la lesión
del derecho al honor del recurrente como consecuencia
de la publicación del acto sancionador. El· supuesto de
hecho, relatado extensamente en los antecedentes, fija
como sigue el punto de esta con1roversia: se trata de
determinar si la publicación del Acuerdo sancionador
se legitimaba o no como ejercicio d~1 derecho a la liber­
tad de información reconocido ~n el art,. 20.1 d). C.E.,
como aduce el recurrente, o bien' tenía la necesariá jus­
tificación legal en los términos del arto 8.1 de la . Ley
Orgánica 1/1982, es decir, la de que la publicación se
hubiese acordado por Autoridad competente de acuerdo
con la Ley.

La primera de estas dos alegaciones debe ser de inme­
diato eludida~ No 'es necesario raZOnar aquí 'acerca de
que, en el caso de autos, exista una colisión de derechos
fundamentales ~por una parte el honor y por otra la
libertad.de información- y que, en consecuencia, deba
llevarse a cabo la preceptiva ponderación entre ambos.
Como en el caso resuelto ~n el Auto 1911993, lapubli­
cación del Acuerdo sancionador en el Boletín Oficial de
la Provincia porparte del Síndico-Presidente, señor Datas
Prieto, no se inscribe prima facie en el ámbito de las
libertades de expresión o información reconocidas en·
el art.20 C.E., ni,. por lo tanto es este de.rechoel que
puede servir de cobertura básica para la publicación de
una resolución a..doptada en un procedimiento oficial aun­
que el recurrentt:fafirma que es. causante de intromisión
ilegítima en su derecho al honor.

4. Debe examinarse, pues, él continuación, y este
es el verdadero objeto de debate, la segunda de las
alegaciones señaladas en el fundamento anterior; esto
es, si la publicación del Acuerdo sancionador disfrutaba
o no de la necesaria cobertura legal para entenderla
jurídicamente justificada en los términos del art. 8.1 de
la Ley Orgánica 1/1982. O en otras palabras, si la ale­
gada lesión del derecho reconocido en el arto 18.1 C.E.,
como apreció el Tribunal Supremo estuvo o no suficien­
temente justificada hasta el punto de enervar tal posible
le~ión del honor personal.

El precepto en discusión dispone que «No se repu­
tarán, con carácter general, intromisiones ilegítimas las
actuaciones autorizadas o' acordadas por la Autoridad
competente de acuerdo con la Ley...)). El demandante
de amparo entiende que la publicación del Acuerdo no
está amparada por previsión legislativa alguna. Esto es

cierto~ pues en el Reg.lamento Interior de Colegios Ofi­
ciales de Corredores de Comercio, de 27 de mayo de
1959 y sucesivas modificaciones, no existe precepto en
que se contemple la autorizaciónpara publicar los Acuer­
dos sancionadores adoptados por la Junta Sindical del
Colegio. Sin embargo, también es cierto que, aun.a falta
de previsión específica, no cabe olvidar que la ejecu­
tividad de todo acto administrativo (arts. 44, 110 y 116
de la Ley de Procedimiento Administrativo entonces
vigente), constituye el núcleo del argumento esgrimido

, .por la resolución impugnada, enla que, si bien se apunta
que la publicación del Acuerdo sancionador puede haber
afectado al honor del recurrente, también se precisa que
la condición de acto administrativo ejecutivo· de dicho
Acuerdo ha operado como elemento de justificación sufi­
ciente según lo previsto en el arto 8.1 de la Ley Orgánica
1/1982, «porque gozando tal Acuerdo de la cualidad
de ejecutivo, pese a no haber devenido aún firme, otorga
al órgano sancionador la potestad de proceder a su inme­
diata ejecución, que fue lo sucedido en el supuesto que
nos ocupa, en el cual, previéndose en el Acuerdo san­
cionatorio que la suspensión de funciones del sancio­
nado había de comenzar el día 1 de marzo de 1988,
es decir, unos días después de su adopción por la Junta
Sindical de Corredores de Comercio, ha' de entenderse
que la remisión por .Ia misma á un diario oficial para
su publicación, a fin de que fuese conocido por quienes,
en otro caso, pudieran haber solicitado los servicios del
Corredor sancionado, no fue otra cosa que un acto de
ejecución del reiteradoAcuerdosancionatorio, facultad
ésta que legalmente incumbía al órgano sancionador
y que justifica legalmente su difusión. (...) todo ello no
obsta a que, producida con posterioridad a dicha publi­
cación la invalidaciÓn del 'acto sancionador por nohallar­
se conforme a los requisitos legales (...) puedan, en su
caso, recl'amarse dequíenes lo dictaron sin atenerse a
tales requisitos, los perjuici'os que en su trámite pudieran
haberse ocasionado al interesado, lo que podría dar lugar
a acciones judiciales quedivergen fundamentalmente
de la actuaL.)) (fundamento jurídico 2.°).

, 5. Es .10 cierto, pues, que en la Sentencia impugnada
ni se niega la existenCia de una intromisión, ni que la
misma haya podido causar un perjuicio al demandante,
a quien, además, se le indica la posibilidad de repararlo
ejerciendo las' acciones judiciales pertinentes. Lo que
en ella se rechaza es que ese perjuicio lesione su derecho
al honor, toda vez que el acto determinante de la intro­
misión -la publicación en un diario oficial de la sanción

.disciplinaria impuesta al hoy recurrente~encuentra jus­
tifi~ación legal en el citado precepto de la Ley Orgánica
111982, por cuanto se trataba de un acto administrativo
ejecutivo que, aun no siendo firme podía ser ejecutado
dándole'publicidad en atención,. además, a los fines allí
expresados. '

y este razonamiento del Tribunal Supremo, insistien­
do en el de la Audiencia, parte de una concepción cons­
titucional del derecho. al honor y hace una adecuada
valoración conjunta de su afección y del interés público
en la ejecución del acuerdo administrativo y el cono­
cimiento del mismo a través de su publicación, que
encuentra necesaria y procedente. Ninguna objeción
cabe hacer aquí a esas apreciaciones, desde la pers­
pectiva del arto 18 de la Constitución.

Procede, por ello, la desestimaci6n del recurso de
amparo.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
De LA NACiÓN ESPAÑOLA.
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, Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Pablo 'Muñoz
Cuéllar.

Publíquese esta SenteRcia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid, a veinte de noviembre de mil nove­
dentos noventa y cinco.-JoséGabaldÓn lópez.-Fernan­
do García-Mon y González Regueral.-~afael de Mendi­
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-earles
Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

27741 Sala Segunda. Sentencia 186/1995, de ,20
de noviemb;ede 1995. Recurso de amparo
1.132/1993. Contr..a Auto de la Audiencia
Provincial de Sevilla en apelación contra el
dictado por el Juzgado de Prime;a Instancia
número 4 de esta capital, desestimatorio de
reposición contra Auto estimatorio de.'Cues­
tión de prejudicialidad penal planteada en

.autos sobre protección del derecho al honor, .
a la intimidad ya la propia imagen. Supuesta
vulneración de los derechos a la tutela judicial
efectiva y a 'la presunción de inocencia: cues­
tión-c!e legalidad. Votos particulares.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucionat com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente, don
Fernando García-Mon y Gonzélez-Regueral,' don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver· Pi-Sunyer y don Tomas S. Vives
Antón, Magistrados, ha,pronunciado

I;N NOMBRE DEL REY

la siguiente -
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.,132/93, promovido
por don Juan José Guerra González, don Emilio Guerra
López y don Juan José Guerra López, representados por
el Procurador de los Tribunales don Luciano Rosch Nadal
y asistidos del Letrado ·don Antonio Mates, contra Auto
de la Sección Sexta de la-Audiencia Provincial de Sevilla
de 2 de marzo de 1993, en apelación (rollo núm.
1.866/91) contra el dictado por el Juzgado de Primera
Instancia núm. 4 de esa capital, de fecha 6 de noviembre
de 1991, desestimatorio de reposición contra Auto, de
9 de octubre de 1991, estimatorio de cuestión de pre­
judicialidaéJ penal planteada en autos núm. 1:0~9t91,
sobre protección del derecho al honor, a lamtl,mldad
y a la propia imagen. Ha sido parte «Prensa Española,
S.A.)), representada por el Procurador don Francisco Gar­
cía Crespo y. asistida de Letrado. Ha comparecido el ,
Ministerio Fiscal Y' ha sido Ponente él Magistrado don
Fernando García-Mon y González-Regueral, quien expre­
sa' el parecer de la Sala.

1. Antecedentes,

,1. Por escrito registrado en este Tribunal el 14 de
abril de 1993, don luciano Rosch Nadal, Procurador
de los Tribunales y de don Juan José Guerra González
y don Emilio y don Juan José Guerra López, interpone
el recurso de amparo del que se ha hecho mérito en
el encabezamiento, con base, en síntesis, en los siguien-
tes hechos: .

a) Los demandantes de amparo interpusieron en su
día una demanda contra «Prensa Española, S.A.)) (editora

del d,iario «ABC)) de Sevilla), y contra don Francisco Jimé­
nei Alemán (director del diario) por intromisión ilegltim'a
en sus derechos ex arto 18. 1 C.E Dicha demanda dio
lugar a los autos núm. 1.039/91, sustanciados ante el
Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Sevilla.

b) Admitida a trámite la demanda, los demandados
formularon cuestión previa de prejudicialidad penal, fun­
damentada en la supuesta identidad 'entre las informa­
ciones de «ABC,)) objeto de la demanda y el contenido
de las diligencias penales instruidas en ese momento
contra don Juan ,José Guerra González (diligencias pre­
vias núm. 1.527/90. del Juzgado de Instrucción núm.
6 de Sevilla). El Ministerio Fiscal se mostró conforme
con la existencia de la cuestión prejudicial.

c) Mediante Auto de 9' de octubre de 1991, con­
firmado en reposición por Auto de 6 de noviembre·
siguiente, el' Juzgado de Primera Instancia, núm. 4 de
Sevilla estimó la concurrencia de la cuestión de pre­
judicialidad penal.

d), Interpuesto recurso de apelación .(rollo nlÍm.
1.866/91) ante la Audiencia Provincial de Sevilla, la Sec­
ción Sexta dictó Auto desestimatorio de 2 de marzo
de 1993.

2. Se interpone recurso,de amparo contra los meri­
tados Autos del Juzgado de Primera "Instancia y de la
Audiencia Provincial; interesando su nulidad y la retroac­
ción de lo actuado ál momento procesal anterior al pri­
mero de los Autos 'recurridos aJ objeto de que el ,Juzgado
acuerde la continuación del, procedimiento civil. Se soli-

t cita él' recibimiento a prueba.
Alegan los recurrentes que la resolución judicial

impugnada ha incurrido en infracción del derecho a la
tutela judicial efectiva, toda vez que. el Auto impugnado
-tras iniciarse con unos razonamientos que parece,n abo­
cara la desestimación de la existencia de una cuestión
prejudiciaf- se refiere,sorpresivamente, a ,la dificultad
planteada en orden a la delimitación del verdadero 'Y
concreto objeto del proceso civil, . por un lado, Y a la
dificultad 'de precisar su posible incompatibilidad con
el proceso penal pendiente, por otro, y -sin analizar
en detaJle la cuestión- concluye dando por (posible))
la identidad. de objetos procesales y admitiendo la pre­
judicialidad alegada por Jacontraparte. A juicio'de los
actores, con ello se resuelve el problema de manera
arbitraria e incongruente y' se 'impide la exacta delimi­
t~ción'de los objetos respectivos de cada proceso, ,cues­
tión que habría de dilucidaráe, precisamente, en el pro-
cedimiento civil.. .

Sostienen, además, los actores, que ~ ha conculcado
su derecho a la presunción de- inocencia, .pues con la
paralización del proceso civil hasta la conclúSión del pro-'
cedimiento penal se está establ~~iendo una presunción

.de culpabilidad del señor Guerra González, señalán,dose
. en la demanda de ,ampato que «la existencia de un pro­

ceso penal, incluso sobre h~chos idénticos al proceso
civil, no puede impedir que, en la vía de la protección
del derecho al honor y a la prop'ia imagen, se analice
por el juzgador si la información suministrada, las opi­
niones, los' comentarios y la línea general' de la infor­
mación son o no constitucionalmente protegibles)). La
única cuestión a debatir -concluye la demanda- es si
las informaciones denunciadas vienen o no amparadas
por el arto ,20.1 d) C.E., cuestión en nada condicionada
por la suerte del proceso penal y que debe ser dec.idida
por el Juez civil ala mayor brevedad, so pena de trastocar
la presunciÓn de inocencia en presunción de culpa-
bilidad. '

3. Por providencia de 31 de mayo de 1993, la' Sec­
ción Tercera de este Tribunal acordó requerir a la repre-


